
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal - Declaración de pertenencia 
Demandante: Blanca Flor Guzmán Pantoja, Jorge Hernando Ortiz Fandiño y Magda Evelin 

Ortiz Guzmán. 

Demandados: Sindicato Nacional de Trabajadores de Almacenes Ley -Sintracodenalco- hoy 

Sindicato Nacional de Trabajadores del Grupo Éxito -Sintraexito- y demás 

personas que se crean con derecho sobre el inmueble con M.I. 366-4526. 
Radicación: 73-449-31-03-002-2022-00070-00 

 

Aportadas las fotografías que evidencia la fijación de la valla regulada en el 

numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso, el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima, 

 

Resuelve: 
 

Ordenar que por secretaría se realice la respectiva inscripción en el registro 
nacional que regula el numeral 7 del artículo 375 del Código General del 

Proceso. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 

José Luis Gualacó Lozano 
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